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formulación de solicitudes por los interesados, de acuerdo con 
el artículo 3.3 de la Ordfn ministeiial de 23 de agosto de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos con expresión 
de su nombre y apellidos y el húmero del documento nacional 
de identidad, especificándose en los excluidos la causa de su 
exclusión. - . '

S,.g do.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden minis
terial ue 23 de agosto de 1976, los interesados podrán interponer 
reclamación contra la lista, provisional ante esta Dirección Ge
neral da Ordenación Académica y Profesorado, en el plazo de 
quince días hábiles a contar del siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con 
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Una 
vez resueltas las reclamaciones presentadas, 'se publicará la lis
ta definitiva de opositores admitidos al citado concurso-oposi
ción. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de julio de 1981—El Director general, P. D. (Orden 

ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirector general de 
Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, Juan 
de Sande Simón.

Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas 'Superiores.

ANEXO

Admitidos
Calvo Aguilar, Justo (DNI 8.724.561).
García Franquelo, Leopoldo (DNI 23.355 000).

1 Gómez González, Lorenzo P.E. (DNI 55 402.849).
Girón Sierra, José María (DNT 12.349.357).
López Aligue, Francisco Javier (DNI 51.306.096).
Rubio Ayuso, Antonio José (DNI 24.075.743).
Uceda Antolín, Javier (DNI 2.085.459).

Excluidos
Ninguno.

19091 RESOLUCION de 6 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-
oposición, turno libre, para la provisión de ocho 
plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad en la disciplina de «Economía de la 
Empresa» (Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales).

Por Orden ministerial de 13 de febrero pasado («Boletín Ofi
cial del Estado» del 20 de marzo), se convocó concurso-oposi
ción, tumo libre, para la provisión de ocho plazas en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, en la disciplina de 
«Economía de la Empresa» (Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales), dándose un plazo de treinta días hábiles Para 
la formulación de solicitudes por los interesados, de acuerdo 
con el artículo 3.3 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28).-

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección .General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el número del documento na
cional de .identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán inter
poner reclamación contra la lista provisional ante esta Direc
ción General de Ordenación Académica y Profesorado, en el 
plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de con
formidad con el artículo 121. de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, 
se publicará la lista definitiva de opositores admitidos al ci
tado concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, d de julio de 1981.—El Director general, P. D. (Or

den ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.

^r,_^u^^r®c^or general de Profesorado de Facultades y Escuelas
Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Alcaide Castro, Manue. (DNI 31 812.124).
Alonso Rivas, Javier (DNI 649.409).
Alvarez Fernández, José Carlos (DNI 35.924.165).
Carrasco Carrasco, Manuel (DNI 29.697.972). .
Casado Juan, Fernando (DNI 37.235.334).
Casanovas Ramón, Montserrat (DNi 37.624.535),
Cirujano Cepeda, Jesús (DNI 562.456).
Conejo Ramilo, Rafael (DNI 759.226).
Diez.de Castro, Emilij Pablo. (DNi 24.700.869).
Diez de Castro, Enrique (DNI 24.765.869).
Galindo Jurista, María Luisa (DNI 2.029.031). 
Garcia-Gutiérrez Fernández, Carlos (DNI 50.667.021). 
Garrido Buj, Santiago (DNI 13.048.658).
Gil Estallo, María de los Angeles (DNI 40.828.310).
González Tudela, Juan Manuel (DNI 41.869.812).
Grima y Terre, Joan David (DNI 39.018.910).
Gutiérrez Viguera, Manuel (DNI 29.825.761) .
Haro Solano, Manuel de (DNI 24.570.887).
Jiménez Quintero, José Antonio (DNI 24.766.008).
Lafuente Félez, Alberto José María (DNI 17.851.057), 
Llacer Rubio, Enrique (DNI 28.221.259).
Maroto Acín, Juan Antonio (DNI 51.647.130).
Marín López, Manuel Angel (DNI 15.143.375).
Menéndez Roces, César (DN 527.733).
Menguzzato Boulard, Martine (DNI 19.8.74.311).
Miquel Peris, Salvador (DNI 19.365.892).
Navas López, José Emilio (DNI 24.790.480).
Olea Porcel, Buenaventura (DNI 23.668.795).
Ontiveros Baeza, Emilio (DNI 5.600.748).
Oreja Rodríguez, Juan Ramón (DNI 641.465).
Ortega Martínez, Enrique (DNI 50.783.868).
Pablo López, Isidro de (DNI 1.397.541).
Parra Guerrero. Francisca (DNI 23.179.511).
Pérez Jómez, José Manuel (DNI 2.450.946).
Pérez Gorostegui, Eduardo (DNI 51.701.221).
Pisón Fernández, Iren? (DNI 35 971.185).
Redondo López, José Antonio (DNI 33.806.507).
Rodríguez Castellanos, Arturo (DNI 16.498.199).
Ruiz Martínez, Ramón Jesús (DNI 28.297.560).
Salnz Fuertes, Antonio (DNI 2.159.818).
Salas Fumas, Vicente (DNI 73.182.383).
Salas Pnig, José María (DNI 39.127.277).
Sanjurjo Bouza, Juan Ramón (DNI 51.956.410).
Santos Arrebola, José Luis (DNI 25.032.037).
Serrano Gómez, Francisco (DNI 27.914.833),
Tena Millán, Joaquín (DNI 36.496.492).
Tous Zamora, Dolores (DNI 24.7e3.039).
Val Pardo, Isabel de (DNI li.875.384).
Valero López, José (DNi 266.964!.
Zarca Arranz, Angel (DNI 11.977.115).

Excluidos

Borja Solé, Luis de (DNI 37.706.238). Por no haber firmado la 
declaración jurada.

19092 RESOLUCION de 6 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profe
sorado, por la que se hace pública la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos al con
curso-oposición, turno libre, para la provisión de 
tres plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad en la disciplina de «Física mate
mática» (Facultad de Ciencias).

Por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 («Boletín Ofi
cial del Estado», del 24 de marzo), se convocó concurso-oposición, 
turno libre, para la provisión de tres plazas en el Cuerpo de 
Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina de «Física 
matemática» (Facultad de Ciencias), dándose un plazo de trein
ta días hábiles para ,1a formulación de solicitudes por los inte
resados, de acuerdo con el artículo 3.3 dé la Orden ministerial 
de 23 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 28).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento al apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de su nombre y apellidos y el numero del documento na
cional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión.

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de la Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán inter
poner reclamación contra la. lista provisional ante esta Direc
ción General de Ordenación Académica y Profesorado, en el 
plazo de quince días hábiles a contar del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de con
formidad con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi-


